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\ '.' E/Excino.'.~.·~~~t~I'~\~etlel'alde estos Cuerpos
'con: feaha 8>:d:e-Mdr-lz''O.:.últ:irn~pasado me dice lo que

.. ./ t r ~ \ r(. ,,,-,: ::':'\" ','sIgue;' '\'. ", ',;') ~:J\í',' J ., -J.~'., ~.}\

" "ElSeñor: V: "An{;@')iz(J.:{;NaguerFeliu con fecha 4
" eÓ; ",' ' .. ::,' '. "di! corriente. m1fid,iC!e'd'(;)VJ{];iJ~copio:

", ",-Excmo. Se¡;;~f'.,:)aL-p~iector de la Real Escuela
"ret-erznari'C:t, digc»,'..'(J¡;Z /e:ste;-JJa lo' que sigue:

' I ",He' dado. cuenca e;a:ll ~f1Jét del oficio que J7. S. m e
"remiti6 I con ~filJhtf¡:,I ']'~tk,'y)iciembré último, en que
"manif-estan/io",}utbel'ffe'i\P:eoiarnado la Justicia de la
"Ciú(fad de' Ctt&h'CCt' & 'J;¡alht/n,~ del Olmo, alumno de la

-' ",Real~ Escue{a7r;J15er,~"ra73i6i.;_par.a servir la plaza de
"soldado Miliciane »« fe5,'habia cavido solicita saber

, ,,'Sl' los ·alamno:s.'-Y1e;.ta. referida Escuela han de est ár
"ex-¿ntos de soriéos para el Exércuo y ,Milicias., en

, ';'conformidad de lo prevenido en el articulo 121 de
,;Sú ordenanza particular, 6 habtan de entrar en
"ellos; y S. M. se ha servido declarar exentos de
"quintas para el Exérclto y Milicias á los alumnos
"matriculados en la mencionada Real Escuela esta-
'"blecida en Madrid; y que el Julian del Olmo lo está
"de la suerte que le ha cacido en la. Ciudad de Cuenca.
"Ló traslado de Real orden á V. E. para su cuni-
,,plimiento en la parte que le toca. "

"Comunico á J7. S. dicha Real orden para su
"cumplimzento, :Y que con arreglo á la Real Declara-
"don tt¡t traslade J7. S. al Juez de la Capital para-s= la circule, á las :Justicias de los Pueblos de la
"demarcacion del Regimiento á que dá hombre."

Lo que participo á Y. S.para su debido cumpli-
miento de quanto en ella se previene, y de haberla
circulado á los Pueblos de la demarcacion de este Re-
gimiento espero el correspondiente aviso, y en el ínte-
rin de su recibo. ,

Dios guarde á r. S. muchos años. SegoviCJ>12 de
Abril de 1808.;:::¡ M. El Marques de Lozoya.::::=Sr.
)J. :Jase! J7inuesa.
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AUTO.
_ En la Ciur1~d de Segovia á catorce dias del mes

de {lbril, año de mil ochocientos ocho el Sr. D. Jose]
de Finuesa, Corregidor y Capuan a guerra en ella por
ante miel Escribano dixp: acaba de recibir su Señoría
la Real Orden que antecede."la que vista, oida y en-
.tendida dizo se guarde y cumpla en todas sus partes,
se tenga presente para las quintas y sorteos que se
celebren en esta Ciudad, se circule á los Pueblos del
Departamento del Regiiniento Provincial por com-
pañías para que se lleve á debido efecto quanto por
ella se manda, y pase á la Imprenta de esta Ciudad
en donde se tiren los ezemplares necesarios, y por éste

S ~ / ji I I 1 I d / d, 1./q.ue su enorta rmo ast 1.0 proveyo y mano, ay i=
D. :Josef de J7inuesa.= Ante mí.o;::::.Esteban Valenciano
y Quintana.
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